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que, lógicamente, debemos incluir 
la libertad de empresa. Debería per-
mitirle garantizar dicha libertad en 
el marco de un mercado, precisa-
mente, nacional, sin obstáculos 
prohibidos por la Constitución. Y la 
segunda, que no tiene sentido que se 
declare la inconstitucionalidad de 
una medida que tiene una mínima 
incidencia sobre la libertad (si se ha 
superado un control, en la Comuni-
dad de origen, no se necesitan más 
controles), pero, en cambio, se con-
sidere constitucional que el Estado 
pueda establecer unas normas de 

armonización o comunes a cada una 
de las actividades económicas. Se 
produce el absurdo de que lo menos 
invasivo, en términos de libertades 
e, incluso, de competencias, es in-
constitucional, mientras que lo más 
(una regulación común y armoniza-
dora), es constitucional.  

En el fondo, este desconocimien-
to de la libertad de empresa en y pa-
ra el mercado, conduce a los resulta-
dos que comento. Y también explica 
el porqué el Tribunal se pronuncia 
con particular contundencia contra 
la posibilidad de que el operador 

pueda elegir la regulación a la que se 
somete. Esta libertad, derivada de la 
de empresa, tiene como consecuen-
cia que el operador elige a qué con-
trol se ha de someter para acceder al 
mercado. Es la libertad que bien po-
dría crear un “mercado”, el de la re-
gulación; que las Administraciones 
“compitan” para que los controles 
sean los más razonables, necesarios, 
adecuados y proporcionales; un me-
canismo institucional para que la re-
gulación se dirija hacia la Better Re-
gulation.  

Por último, la sentencia olvida, 

como resulta notable de su lectura, 
que no se trata de una substitución 
general de la legislación de las co-
munidades autónomas de destino 
por la de la comunidad de origen. La 
eficacia nacional se refiere sólo al 
acceso a la actividad, o sea, al merca-
do.  

Una vez se ha accedido, el opera-
dor queda sometido en su totalidad 
a la legislación del territorio en el 
que la actividad se va a desarrollar. 
Además, la eficacia extraterritorial 
no se aplica al control de las activi-
dades vinculadas al territorio, como 

las urbanísticas, ambientales, del 
dominio público y demás. En defini-
tiva, el Tribunal cae presa de una 
suerte de lógica maximalista: para 
tachar al mecanismo menos invasi-
vo, se entroniza el más invasivo (ar-
monización normativa), al mismo 
tiempo que se pontifica como si el 
control se proyectase sobre todas las 
actividades económicas cuando só-
lo se aplica al acceso al mercado, no 
al desarrollo de la actividad en el 
mercado. En definitiva, es una sen-
tencia decepcionante.
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Uno de los principales efectos del Esta-
do autonómico en la economía es la 
proliferación de distintas leyes que 
afectan a los más diversos sectores. A la 
legislación del Gobierno central se ha 
añadido una catarata de normas y or-
denanzas creadas por comunidades y 
ayuntamientos. Según un informe de 
CEOE, esta fragmentación normativa 
“desincentiva e inhibe la iniciativa em-
presarial” y cuesta 45.000 millones de 
euros a España. Para afianzar su tesis, 
ha recopilado 84 ejemplos de varios 
sectores que padecen esta “obesidad 
normativa” en sectores como  alimen-
tación, automóvil, construcción, far-
macéutico, telecomunicaciones, juego, 
transporte, comercio, etc. A continua-
ción destacaremos algunos de los casos 
más señeros. 

El documento de CEOE 
denuncia que “las 
distorsiones de la 
unidad de mer-
cado (...) dificul-
tan de manera in-
justificada la activi-
dad económica hasta tal 
punto que, en muchos casos, con-
dicionan seriamente su normal ejerci-
cio”. Este perjuicio se debe a tres facto-
res. En primer lugar, la pluralidad de 
legisladores, que “ha dado lugar a una 
hiperinflación normativa a escala au-
tonómica y local que, o bien es diver-
gente o contradictoria entre sí, o bien 
es más exigente que la norma nacio-
nal”. En segundo lugar, la deficiente 
calidad de estas regulaciones, que “ha 
provocado que las normas se aprue-
ben sin respetar las alternativas más 
eficaces (buenas) y eficientes (al me-
nor coste) para sus destinatarios”. En 
tercer lugar, la “prácticamente nula 
disposición de las administraciones 
públicas por someterse a una discipli-
na que limite en sus normas daños y 
costes para las empresas”. 

 
 L El problema del etiquetado en la 

alimentación. Una misma botella de 

vino tiene distintos etiquetados en ca-
da comunidad autónoma, con diferen-
tes tamaños y datos. Asimismo, tam-
bién varían varían los lugares donde se 
puede hacer promoción de las bebidas 
alcohólicas. Todo ello conlleva eleva-
dos costes en términos de adaptación. 
 
L El camino enrevesado de las rutas 
para mercancías peligrosas. El Go-
bierno central, Cataluña y País Vasco 
tienen normativas distintas para defi-
nir los itinerarios que deben usar los 
vehículos que transportan 
mercancías peligrosas, y las 
restricciones al tráfico tam-
poco son las mismas.  
 

L Un cartel a 
medida para ca-
da comunidad. Las 
normas autonómicas fijan distintos 
tamaños para los carteles de prohibido 
fumar en bares y restaurantes. Ade-
más, el lugar donde se tiene que colo-
car también es diferente. Dentro del 
ámbito comercial, también destacan 
los ambiguos criterios económicos en 
los que se puede escudar carda región 
para la concesión de licencias a las 
grandes superficies. 
 
L La longitud de una palanca y el ca-
so del sector del juego. Los fabrican-

tes de máquinas tragaperras tiene que 
hacer diecisiete modelos distintos, 
porque cada comunidad plantea dis-
tintos requisitos en materias tan trivia-
les como la longitud de la palanca. 
Además, las empresas también tienen 
que lidiar con la heterogeneidad de re-
quisitos en materia de hardware, soft-
ware, tests de pruebas, certificaciones, 
visados, tasas administrativas y ma-
nual de instrucciones. 
 
L El guirigay del sector turístico. En 
el caso de las agencias de viajes, hay 

una gran diferencia en-
tre comunidades en cuanto a 

los requisitos. Algunas exigen guía tu-
rístico y hay diferencias en cuanto a la 
fianza de las licencias. En el caso de los 
hoteles de carretera, se llega a regular 
sobre el ancho de un pasillo o el tama-
ño del baño. En el caso de los aloja-
mientos rurales, no existe una norma-
tiva que mida la calidad a nivel nacio-
nal, como las estrellas para los hoteles. 
Hay alrededor de 57 figuras para otor-
gar la calidad: en Andalucía es la acei-

tuna, en Castilla-La Mancha, la espiga, 
en Extremadura la encina... y, por su-
puesto, no son equivalentes entre sí. 
Otro factor es la dispar  regulación de 
las viviendas de alquiler vacacional. 
 
L Continuas trabas dentro del sector 
público. La variedad de sistemas de 
identificación para el sistema sanitario 
lleva a que  los usuarios tengan proble-
mas con la identificación si se despla-
zan fuera de su comunidad autónoma. 
Además, nueve regiones disponen de 
modelos de contrato propios para en-
sayos clínicos y la investigación de me-
dicamentos. Por otra parte, muchas 

regiones incluyen ciertas exi-
gencias en los concursos de 
obra pública que impiden 
participar a muchas empre-
sas de otras regiones. A esto 

hay que sumar que una misma 
empresa debe atender distintos 

marcos legales en materia de urbanis-
mo, suelo o viviendas protegidas. 

 
L Dificultades para promo-
cionar las cuentas de ahorro. 

El sector financiero se enfrenta 
a regulaciones muy distintas, 
que implican que cada entidad 
financiera tiene que adaptar las 

políticas de transparencia e in-
formación al consumidor a la legisla-
ción de las diecisiete comunidades 
autónomas. Además, en Baleares está 
prohibida la promoción a base de  
productos a la hora de abrir una 
cuenta corriente, por lo que los ban-
cos deben cambiar sus políticas de 
márketing y sus anuncios sólo en las 
islas. 
 
L Múltiples barreras en la consulto-
ría. Las empresas denuncian el mono-
polio de los notarios en la gestión tele-
mática de las escrituras públicas y 
alertan de que existen barreras para 
que el ciudadano no tenga acceso a la 
administración electrónica. Además, 
existen diferentes trámites para abrir 
delegaciones, según la comunidad.

La patronal de las 
empresas de EEUU 
avisa de que el fallo 
lastrará la inversión 
en España 

Multinacionales  
por marca España 
cree necesaria una 
normativa común, 
sin duplicidades 

Supone un varapalo 
para las pymes por 
su menor capacidad 
para hacer frente 
a los trámites

Turismo Rural (Asetur). 
Los juristas consultados 

también están sorprendidos y 
preocupados. Alberto Dorre-
go, socio de Eversheds 
Sutherland, augura “conse-
cuencias. Es una señal muy 
negativa y una mala noticia 
para inversores internaciona-
les y para las multinaciona-
les”. Mercedes Fuertes, cate-
drática de Derecho Adminis-
trativo de la Universidad de 
León, cree que “atribuir al le-
gislador estatal la determina-
ción de unos estándares equi-
valentes implica retrasar la 
conquista por la unidad de 
mercado y traslada una res-
ponsabilidad al Estado que 
sería igualmente discutida 
por algunas comunidades”. 

Joaquín de Fuentes Barda-
jí, socio de Alemany, Escalona 
& De Fuentes y ex abogado 
general del Estado, cree que 
“la idea que soporta la ley es 
correcta, establecer mecanis-
mos que eviten que la econo-
mía tenga 17 modelos jurídi-
cos de actuación, lo que supo-
ne un infierno”, y augura que 
un cambio legislativo ahora 
será complicado, en lo que 
coincide José Manuel Sala 
Arquer, catedrático de Dere-
cho Administrativo.  
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